
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  AFIANZADORA  NACIONAL  S.A.  AFIANSA  contra
SANDRA GISELLE VARGAS PINEDA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00962-
00.

Continuando con el incidente de nulidad presentado, este despacho decreta
las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte incidentante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con el incidente de nulidad y con las obrantes en el cuaderno principal en cuanto
tengan valor probatorio.

Pruebas de la parte incidentada:

b) Documentales:  Ténganse como tales las documentales allegadas
con el escrito el cual descorrió el traslado de incidente de nulidad propuesto.

Por otro lado, previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de
la sanción dispuesta en el numeral 14 del artículo 78 del C.G. del P., alegada por
la  parte  actora,  y  atendiendo  el  escrito  que  precede,  se  requiere  al  extremo
demandado  para  que dentro  del  término de ejecutoria  del  presente  proveído,
informe al despacho lo sucedido con el deber allí dispuesto, acreditando en debida
forma el envío de ejemplares de los memoriales presentados en el proceso a las
direcciones de correo  electrónico  suministrados por  la  parte  demandante  y  su
apoderado, so pena de proseguir el trámite procesal correspondiente.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   039   hoy   18 de abril de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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